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ISS PES

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Exce
lentísima Corporación Municipal los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto para contratar mediante subasta 
pública las obras de pavimentación de 
calzadas y aceras en las calles del Prín
cipe, Transversal, Unión. Juan Bravo y 
último tramo de-Industrias, de e?ta ciu
dad, y no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 
del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncfa la 
correspondiente que se verificará con las: 
formalidades establecidas en el artículo 
34del citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles, a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio en e\ Boletín Oficial del Estado 
y hora de las doce de su mañana, en 
una de las Salas de Ip Casa ConsistoriaL 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
alcaldlçb’del teniente alcalde en quien 
al efecto^delegue y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negociado de Obras de la Secretaría 
General, en el indicado plazo hasta el 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta y durante las horas de diez de 
laniañana a tina de la tarde.

El tipo de subasta es el de un millón 
noventa y tres mil dos pesetas con once 
céntimos, a que asciende el presupuesto ' 
•ie contrata y las proposiciones se Hmi- 
hrán a expresarías numéricamente, suje- 
lándose al siguiente

Üíodelo de proposición 
(9ue se extenderá en papel de seis, 
pesetas y'selló’municipal de cinco pese

tas, y al presentarse llevará escrito en g 
sobre lo siguiente: «Proposición pa’ 
tornar parte en la subasta de payiment g 
dón de calzadas y aceras en las calles d. g 
Príncipe, Transversal, Unión, Juan BravB 
y último tramo de Industrias de está 
ciudad.

Don F. de T, y T. ..., vecino de ..., 
con domicilio en .,., calle de ..., núme' 
ro ..., se compromete a ejecutar las 
obras de ..., conforme a los pliegos de 
condiciones aprobados en la cantidad 
de ... pesetas. -

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los. obreros de chda oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean Inferiores a los 
tipos fijadós por las Entidades compe
tentes. ’

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación se 

preciso consignar como fianza provisi 
nal la cantidad de veintiún mil ochocien- ' 
tas sesenta pesetas con cuatro céntimos^’- 
en la Depositaría municipal, en la Caja 
General, de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampíiándose por 
el rematante a cuarenta y tres mil sete
cientas veinte pesetas con ocho cénti
mos para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, 
en el Negociado de Obras de la Secre
taría Genera! de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses y su importe será 
satisfecho con cargo al presupuesto ex
traordinario ,de pavimentación del año 
actual.

1 WCIA¿

tos gastos que origine este ex- 
íibjeto de la s^ubasta, serán de 
d adjudicatario.
se anuncia al. público para su’ 
ento.

' '^‘^2¿^iU*14^e agosto de 1957.-E1
á'^^fcaÍde, José Lute putiérrez Semprún.1 Anuncio H

2.729-1.555
Pago ’ditauxiú-i—— 
f D 1?^- ^omjbellid a

Aprobadp por el Ayuntamiento un 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días hábiles, al objeto 
de que pueda ser examinado y formular 
contra el mismo las reclamaciones que 

' gifi{i<ipe»«hi<^ntes. . ' 
,Fo.m)heIlíá»í: 28 de agosto de 1957.—El 

alcalde, Afrodisio Ruiz.
• 2.747-1.556

Tiel dfel Arroyo
El día 31 de octubre próximo y hora 

de las trece, tendrá lugar la primera 
subasta para el aprovechamiento de 566 
pinos del monte «El Negral» de estos 
propios, que cubican 635,263 metros 
cúbicos de madera, 356,413 metros cú
bicos de lefia y 548,622 metros cúbicos 
de ramaje, bajo el tipo de tasación de 
295.536,61 pesetas. .

Para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable estar en pose
sión del certificado profesional de la 
clase A, B o C, y no hallarse incursoa 
en ninguna de las IncompatlblHdade.a 
que determinan los artículos 4 y 5 dél 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales de 9 de enero de 1953.

Los licitadores presentarán sus propo"- 
siciones en la Secretaría de este Ayunta-
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miento, en pliegos cerrados, extendidos 
en papel de la clase 6.® (6 pesetas) con 
arreglo al modelo que consta en el pliego 
de condiciones económicas, siendo 
además necesario acompañar el resguar
do que acredite haber consignado el 5 
por 100 de su tasación.

El íflqío para la presentación de pilc
ará a las trece horás del día

50 PESE îbil al señalado para la su

ide condiciones económicas
atlvas se halla de manifiesto y responsables de dos faltas, una ^e 

daños y otra contra el orden público.^^^i Jaria de este Ayuntamiento, 
v^Je ser examinado por cuantos

lo de§5éB jiurante las horas de oficina. 
.,,^.^>^j^^^ Arrojo, 27 de agosto 
1- áe 1957^ —Él alcalde, Ezequiel Moretón.

2.737-1.557f/í.-:

¿ .A ViWálmeva de Duero

En los días y horas que a continua
ción se expresan, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las siguientes su
bastas: v'

Día 5 del próximo mes de septiembre, 
a las diez horas, la de aprovechamiento 
de fruto de piña de los montes de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
4.000 pesetas.

Día 19 del mismo mes, a las once ho
ras. la de aprovechamiento de pastos de

nios del nume-los monte? 
ro 8 al 16 ?S 
tasación de u

Los plleg. 1 
vas y econ» 
fiesto en la 
miento.

^^^^^yonés facultatl-

^^^^^J,este Ayunta-

VillanjAeva-^e Duero, 29 de agosto de 
49577^1 alejaré, Joaquín Lara.

2.763-1.558

N DE IDSTICU

^ Juzgados municipales

VALLADOLID.—NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 

. de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal dé faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 94-57 y de que luego se 
hará mérito, ha recaído la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Sentencia.-En la ciudad de Valla- habiendo visto y oído el presente juicio 
de'faltas. seguido entre partes, de ladolid. a diecisiete de julio de mil nove

cientos cincuenta y siete,—El señor don 
Luis González San José, juez municipal como denunciadas, María Carrera Sola

nas y Araceli Martín Balbás, siendo de^del distrito número uno de esta ciudad

habiendo visto y oido el presente juicio nunclante el Ministerio Fiscal, por hur- 
de faltas, seguido entre partes, de la to, y ambas de las circunstancias que
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, constan en autos; y

Fallo: Que debo condenar y condenocomo denunciados, Manuel' Carnerero 
Carrasco, Jesús Carnerero Carrasco y 
Julio Valverde Pardo, siendo denuncian
te Tomás Mata González, todos de las 
circunstancias que constan en autos, 
por escándalo y daños; y

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
a Jesús Carnerero Carrasco y a Julio 
Valverde Pardo, como autores directos 

ya definidas, por la primera falta a la 
pena de cinco días de arresto menor e. 
indemnización al perjudicado en Fa can
tidad de cien pesetas, importe de los 
daños causados al mismo, y por la 
segunda falta a la pena de ciento cin
cuenta pesetas de multa, que satisfarán 
en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
¿aso de insolvencia, el arresto personal 
subsidiario, y a ambos penados al pago 
de las dos terceras partes de costas; 
debiendo absolver como absuelvo libre
mente a Manuel Carnerero Carrasco de 
la misma falta que se le imputa, decla
rando de oficio la otra tercera parte de 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis González San José. —Ru
bricado. — Publicada en el día de su 
fecha; yo, el secretario, doy fe».

Y para que conste y sea inserto en el- 
«Boletín Oficial» de esta provincia y i 
sirva de notificación en, forma a Jesús ' 
Carrerero Carrasco y a Jesús Valverde 
Pardo, que se encuentran ep ignorado 
paradero, expido el presente en Valla? 
dolid, a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete. —Miguel 
Torres.. 

2.719

h VALLADOLID.-NÚMERO!

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 

; de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 118-57 y de que luego se 
hará mérito, ha recaído la siguiente 

^sentencia, cuyo encabezamiento y parí/' 
dispositiva dicen así:

<Senfencia. — En la ciudad de Vallé 
dolid, a trece de abril 'de mil noveclerr 
tos cincuenta y siete. — El señor do? 
Luis González San José, juez municlpá 
dél distrito número uno de esta cludáó. 

una. el Ministerio Fiscal, y de la otra,

a María Carrera Solanas y Araceli Mar
tín Balbás, como autoras directas y 
responsables de una falta de hurto, ya 
definida, a la pena de veinte días de

■ arrestó menor, que cumplirán en la 
Prisión provincial de esta ciudad, y al 
pago por partes iguales .de las costas 
procesales. Y para la notificación de la 
presente sentencia a expresadas pena
das, que se encuentran eri ignorado pa
radero, hágase por medio de testimonio 
Inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así por esta ml sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis González San José —Rubricado.- 
Publicada en el día de su fecha. —Miguel '
Torres. -Rubricado».

Y para que conste y,remitir al exce
lentísimo señor gobernador civil de esta 
provincia para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de la misma y sirva 
de notlficacióri en forma a Marfa Carre
ra Solanas y Araceli Martín Balbás, que 
se encuentran en ignorado paradero, 
expido la presente en Valladolid, a vein' 
tlcuatro dé agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Miguel Torres.

2.213

MÍOS OFICIALES

.Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Mayorga de Campos

Marciano Melgar Cuñado, jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradoresy 
Ganaderos de esta villa de Mayorga 
de Campos,
Hace saber: Que durante el período de 

ocho días hábiles, a partir de la publi
cación del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, queda expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Herman
dad, el padrón de contribuyentes para 
las derramas de Policía Rural y exaccio
nes de esta entidad del corriente ejerci
cio 1957, advirtiendo que pasado este 
plazo, se considerarán firmes todas las 

UAODÍTOMSa SIO
» fijadas en él y contra las que 
'a presentado .la reclamación 
diente.

España y su Revoluciónps,
Sindicalista. ,
» de Campos, 27 de agosto de
jefe de la Hermandad, Maf'

Jt clano Melgar.
2.768-1 559

■ ilÁiprenta de la Diputación province
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